
#©úcflé%J#d#'ójw
9A4od&Cdq€

9Pod-9A#

USHUAIA, a 2  D I C . i887

VISTO  La nota presentada por el señor Rogelio Amilcar SARAVIA de  la
ciudad de Ushuaia; Y

CONSIDERANDO
Que  en  la  misma  solicita  a  esta  Presidencia  ayuda  económica,  para

poder  solventar  los  gastos  de  compra  de  comestibles,  yá  que  se  encuentra  atravesando
momentos dffíciles debido a que no tiene trabajo.

Que  el .suscripto  se  encuentra facultado  para  el  dictado  de  la  presente
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Art.  100  °  de  la  Constitución  Provincial  y  Reglamento
lnterno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA  DE LA LEGISLATURA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO     1°.-         OTORGASE     en     carácter     de     subsidio     la     suma     de     PESOS
CUATROCIENTOS  ($  400),  al  señor  Rogelio  Amilcar  SARAVIA,  D.N.l.  N°  12.462.851,  por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de  la presente debe ser imputado a
la partida presupuestaria` correspondiente.
ARTICULO   3°.-   REGISTRESE.   Comuníquese   a   la   Secretaría  Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-
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